
. ¿~."~- ~ ---
R L1G I ' ", n A DO'

AZUCE!.A P~RA.LTA
OIREGTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

~de 'iF~

~@~GVVacitmaI
~a<k

Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

VISTO la Resolución N° 88/2001 del Consejo Académico de la Facultad Regional

San Francisco, relacionada con la situación del alumno Mario Alberto POI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno no dio cumplimiento al plan de correlatividades establecido por

Ordenanza N° 764.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 29

de abril de 2002, aconsejó refrendar la Resolución ~ 88/2001 de la Facultad Regional San

Francisco.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la Resolución ~ 88/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional San Franciscoy convalidarel examen final de la asignaturaProyecto,eximiéndolode

la correlatividadexistentecon Sistemasde Gestión1, al alumnoMario Alberto POI, Legajo ~

12-02422, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 524/2002
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